
PERIODICO OFICI L 
- - DEL GOBIERNO DEL ESTA.DO DE HIDALGO - -

Regist~ado como artículo de 2a. clase con fecha 23 -de septiembre de 1931. 

Director: Jefe del Departam111to de Gobemación.-Palaclo de Gobierno. 

TOMO LXXXIV. PACHUCA DE SOTO, 16 DE ABRIL DE 1951. 

Con el objeto de facilitar la oportuna publicación de Edictos, A visos y demás disposiciones b.e carácter Jega que causan 
impuestos según la Ley de Hacienda en vigor, así como para evitar innecesarías devoluciones y demoras, se r uerda a la,; 
personas interesadas, así como a los CC, Administradores y Recaudadores de Rentas del Estado, no omitan la razón de 
0 1:1tero de derechos especificando las veces que debe publicarse, los números de la partida y hoja del Diario Ge eral de In-
gresos en que consta la data ~orrespondient~ legalizándola ~on el sello de la Oficina :respectiva y firma del actor. 

GOBIERND DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

5-1112 ' 

QUINTIN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo, a sus habitantes, sabed: 

Que la H. XL Legislatura Local, ha tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO NUMERO 7. 

El H. XL Congreso Constitucional del Estado de 
Hidalgo, DECRETA: , 

Artículo Unico :-El H. Congreso del Erstado, en 
t!so de la facultad que le confiere la fracción VIII del 
Artfoulo 41 de la Constitución Política del Eistado, ra­
tifica los nombramient!os expedidos por el C. Gober­
nad~ del· Estado a favor de los CC. Licenciados Raúl 
Lozano Ramírez, Almaquio García Olguín y Agustín 
Arroyo González, como Magi:strados del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado en el período compren­
(jjdo del Primero de abril de 1951 al 31 de marzo de 
1957. 

AJ Ejecutivo el Estado, para :su sanción y cum­
plimiento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
Ef:tado, en Pachuca de Soto, a los trece días del mes 
cte abril de mil novecientos cincuenta y uno.-Diputa­
dn Presidente, LIC. PROSPERO MACOTELA CRA­
'\''IOTO.-Diputado Secretario, LIC. ERNESTQ_ RU­
Bl O ROJO.-Diputado Secretario, CRESCENCIO IBA­
RRA OLIVARES.-Rúbricas. 

Por tanto mando. se imprima, publique y circule 
para su debido cumplimiento. · . 

Palacio del Poder Ejecutivo del Estad.o, en la ciu:. 
dad de Pachuca de Soto, a los catorc~ días del mes de 
abril de mil novecientos cincuenta y uno.-El Gober­
nador Constitucjonal de¡ Estado, QUINTIN RUEDA 
VILLAGRAN.-El Secretario Gen-eral del Gobierno, 
LIC. PROSPERO MACOTELA CRAVIOTO.~Rúbri­
cas. 

S U M. ARIO : 

5-1112.-Decretio No. 7.-Se ratifican los nombra­
Mientos en favor ·de los Lfos. Raúl Loza o R., Alma­
quio García O. y Agustín Arroyo G., co o Magistra­
dos de] H. Tribunal Superior de Justici del Est.a­
do.-163. 

5-BlO.-Resolución en el expediente e inafect:::t­
bilidad agrícola del Conjunto de Predios e Santiago 
de Anaya, Hgo.-163 a 174. 

A visos J udiciale1s 

GOBIERNO 

Al margen un sello que 
Mexicanos.-Poder Ejecutivo 
Departamento Agrario. 

L 

os Unidos 
México.-

VISTO el expediente de ínafe tabilidad 
agrícola del 2o. conjunto de predios el· pobla­
do SANTIAGO DE ANAYA, ubicado en el Mu­
nicipio del mismo nombre, del Esta o de Hi­
dalgo; y 

CONSIDEHANDO: 

Por escrito de fecha 29 de. octubr 
presentado vor Jos señores Braulfo ernández 
Cruz, Pastor Hernández G. y Tito H rnández, 
Presidente, Secretario y Tesorero resp, 'ctivamen 
te de la Asociación de Pequeños Pr pietarios 
Agricultores del poblado de SANTI GO DE 
ANAYA, por sí y en representación lei,al de sus 
coagremiados solicitaron la inafectabL dad .agrí­
cola de los predios que integran el con unto rn sn 
cionado, cuyas superficies suman 518. .O~í38 Hs., 
de temporal; cada uno de los propi tarios de 
los predios que forman el conjunto, cornproba­
rnn ante el Departamento Agrario, sus derechos 
de propiedad; existe en el primer e pediente,, 
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plano de conjunto de las propiedades que se ci­
tan, levantado por el personal del mismo De­
partamento Agrario; la Delegación Agraria co­
rrespondiente, opinó en sentido favorable y el 
H. Cuerpo Consultivo Agrario estatbleció que 
no existe problema agrario. relacionado con el 
conjunto predial de que se trata y como conse­
<~uencia estimó procedente la declaratoria de 
inaf ectaibilidad respectiva· y la expedición de 
~ertificados para cada uno de los pre-dios que 
torman el conjunto. En el presente caso, han 
quedado satisfechos los requisitos c1ue estatuye 
ei Artículo 2~4 del Código Agriario vigente y 
como los pred10s que pertenecen. a cada propie­
tario no ex~eden. en superficie de los límites que 

, señala. el Artículo 104 del mismo. Ordenamjen­
to, el suscrito, Presidente de los Estados Unidos 
~iexicanos, con apoyo en las disposiciones in­
vocadas y además. en los Artículos 33 ilel fjó­
digo Agrario en vigor y 27 de la Constitución 
Polític.a del País, tiene a bien dictar el siguiente 

ACUERDO: 

Primero.-Se decla1ra inafectable para los 
efectos de dotación y ampliación ejidales o de 
creación de nuevo. centro de población agrícola 
ia superficie. de 518.00-68 Hs.. QUINIENTAS 
DIECIOCHO HECTAREAS, SESENTA Y 
OCHO ARKAS de temporal, formada con la 
~tcu~ulación de 334 predios que constituyen el 
conJunto del poblado SANTIAGO DE ANA YA, 
llbicado en el Municipio del mismo nombre, del 
Est.ado1 de !fidalgo? pertenecientes a 188 propie­
tar10s, segun se especifica a continuación, que­
dando expresamente entendido que, si los be­
n.eficiarios poseen además o .adquieren poste-­
r10rmente otras propiedades cuyas superficies 
sumadas a la.s que aquí se les considera indivi­
dualmente pasen del l1ímite que Ja Ley señala 
como inafectable, los excedentes aue ºresulten 
podrán rer destinados a satisfacer las necesifü1.­
d-es agrarias que procedan. 

1.-PredJo denominado BIXTHA, propie-­
clad de Francisco Acosta, con superficie de 0.30-
00 Hs., TREINTA AREAS. de temporal, equiva­
~e~t~s .a 0.15-00 Hs., QUINCE AREAS de riego 
teonco. 

2.--Predio sin nombre, propiedad de Tere­
sa Acosta, con superficie de 0.10-00 Hs., DIEZ 
r.~REAS de temporal,_ equivalentes a 0.05-00 Hs. 
CINCO AREAS de ri,ego teórico. 

3.-Dos predios denominados BIXTHA~ 
propiedad de Vicente Acosta, con superficie to­
tal de 0.25-00 Hs., V:EINTICINCO ÁREAS de 
temporal, equivalentes a 0.12-50 Hs ... DOCE 
AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS 'ae riego 
teórico. 

4.-Predio denmninado MOYOSQUE, pro-

piedad de Andrés Aguilar, con ·superficie de O. 
31-00 Hs., TREINTA Y UNA AREAS, de tem­
pímal, equivalentes. a 0.15-50 Hs.., QUINCE 
AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS de riego 
teórico. 

. 5.-Predio ,· denominado ARBOL, propie-
úad de Plácido Aguilar, con superficie de 0.10-
00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, equivalen­
t~s a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS. de riego teó­
nco. 

. 6.-Dos predios denominados ARBOL y 
DONG U, propiedad de Sebastián Aguilar, con 
superficie total de 0.90-00 Hs., NOVENTA 
AREAS de temporal, equivalentes a1 0.45-00 Hs. 
CUARENTA Y CINCO AREAS de riego teó­
rico. 

7.-Predio denmninado OJO DE AGUA, 
propiedad de Leoeiadia Alvarez, con superficie 
de 1.50-00 Hs., UNA HECTAREA, CINCUEN­
rrA AREAf? de temporal, equivalentes a O. 75-00 
Hs.~ SETENTA Y CINCO AREAS de riego teó­
rico. 

. 8.--Predio denominado DOÑU, propiedad 
de Petra Alvarez, con superficie de 0.35-00 Hs., 
1:REINTA Y CINCO AREAS de temporal, equi­
valentes a 0.17-50 Hs., DIECISIETE AREAS, 
CINCUENTA CENTIAREAS de riego teórico. 

9.-Tres predios denominados ZAPOTE, 
LA PUERTA e HIGO, propiedad de Miguel An­
geles, con superficie ~tal de 3.50-00 Hs., TRES 
HECTAREAS, CINCUENTA AREAS de tem­
poral, equivalentes a 1.75-00 Hs., UNA HECTA 
REA, SETENTA Y CINCO AREAS dé riego 
teórico. · 

. 10.-Predio denominado BINTHO, propie­
clad de Miguel Anastacio, con superficie de O. 
05-00 Hs., -CINCO AREAS de temporal, equi­
\: alentes a 0.02-50 Hs., DOS AREAS, CINCUEN, 
TA CENTIAREAS -de riego teórico. 

11.-· Cuatro predios, uno sin denominación 
y los restantes denominados DURAZNO, COR­
'I'ES y NGUSTHE, propiedad de Eugenio Ca­
dena, con superficie total de 0.30-00 Hs., TREIN 
-TA AREAS de temporal, equiv1alentes a 0.15-
00 Hs., QUINCE AREAS de riego teórico. 

12.-Predio den_ominado NGUSTHE, pro­
piedad de Federi<;o Cadena, con superficie de 
0.60-00 Hs., SESENTA AREAS de temporal, 
equivalentes a _Q.30-00 Hs., TREINTA AREAS 
de riego teórico. 

13.-Predio denominado MSJSA, propie-­
dad de María Martina Cadena, con superficie 
de 0.10-00 Hs'° DIEZ AREAS de tempor.al, equi­
valentes a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de rie-· 
go teórico. 
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14.-Dos predios denominados LA GA­
RAMBULLA y EL CHA V A CANO, propiedad 
de María Callejas, con superficie total de l. 75-
02 Hs., UNA HECTAREA, SETENTA Y CIN­
CO AREAS, DOS CENTIAREAS de temporal, 
equivalentes a 0.87-51 Hs., OCHENTA Y .SIE­
TE AREAS, CINCUENTA Y UNA CENTIA-­
REAS de riego teórico. 

15.-Predio denominado POZO . VIEJO, 

valentes a 0.02-50 Hs., DOS ARE S, CINCUEN 
TA CENTIAREAS .de riego teóri o. 

24.--Tres predios denomin dos NGUS-­
THA, PIRU y NOP A~~, propiedad de Francisco 
Cenobio, con superficie total de 0.25-00 Hs., 
VEINTICINCO AREAS de temp ral, equiva-­
Ientes a 0.12-50 Hs,, DOCE AREA, , CINCUEN­
TA CENTIAREAS de riego teóri o. 

propiedad de Cándida Candel.aria, con superfi- · 25.-Dos predios uno sin de ominación y 
· cie de 0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, el segundo de.nominado NDEST I, propiedad 

equivalentes a 0.05-:00 Hs., CINCO AREAS dP de Andrés Claro, con superficie otal de 0.80-
riego teórico. • 00 Hs., OCHENTA AREAS de te poral, equi~ 

valentes a 0.40-00 Hs., CUARENT AREAS de 
16.-Dos predios denominados BAJIS y dego teórico. 

·auATLE, propied~d de Félix Cano, con super-
ficie total de 0.30-00 Hs., TREINTA AREAS 26.-Predio denominado MI PA GRAN-­
de temporal, equivale.ntes a 0.15-00 Hs., QUIN- DE, propiedad qe José Claro, con superficie de 
CE AREAS de riego teórico. 0.40-00 Hs., CUARENTA- AREAS de _temporal, 

equivalentes a 0.20-00 Hs., VEINT AREAS dr 
17.-· Dos predios denominados CANO y ijego. teórico. 

PALMA, propiedad de J ovita Gano, con super-
fjcie total de 0.20-00 Hs., VEINTE AREAS de· 27.-Tres p1 edios denomina os MAMNil 
temporal, equivalentes a 0.10-00 Hs., Digz BONDA y CILIO, prpoiedad de artín Clario, 
AREAS de riego teórico. · con superficie total de 0.11-00 Hs., ONCE 

AREAS de temporal, equivalentes a 0.05-50 Hs. 
18.-Predio denominadó BONDO, propie- CINCO AREAS, CINCUENTA C NTIAREAS 

ciad de Lorenzo Cano, con superficie de 0.15-00 de riego teórico. 
Hs., QUINCE AREAS de temporal, equivalen-
tes a 0.07-50 Hs., SIETE AREAS, CINCUEN- 28.-Dos predios denominad s GUAXTO· 
~rA CENTIAREAS de riego teórico. y TIERRA NUEVA, propiedad d . Brígido Co­

rona, con superficie tota:l de 0.55-00 Hs., GIN-
19.-. Predio denominado BINDO, propie-- CUENTA Y CINCO AREAS de te porial. equi.~ 

dad de Sabino Cano, con superficie de 0.25-00 valentes a 0.27-50 Hs .. VEINTISI TE A:REAS. 
Hs., VEINTICINCO AREAS de tempor.al, eaui- CI~CUENTA CENTIAREAS de r ego teórico. 
valentes. a 0.12-50 Hs., DOCE AREAS, CIN--
CUENTA CENTIAREAS de riego teórico. ~9.-Predio denominado XID DO, propie-

d ed ·ae Manrnrita Corona, con su erficie de O. 
30-00 Hs., TREINTA AREAS de t ,mporal, equi 
vaJentes a 0.15-00 Hs., QUINCE A EAS de rie­
go teórico. 

20.-Dos predios, denominados SAN MI-­
G UEL y PONLO, propiedad de Teresa Cano, 
con superficie total de 0.30-00 Hs., TREINTA 
AREAS de temporal, equivalentes a 0.15-00 
Hs.,_QUINCE AREAS de riego teórico. 30.-Dos predios denomina os XIDO y 

NDENGUI, propiedad de Cipria o Cruz. con 
21.-Tres predios denominados dos, LA superficie total de 0.55-00 Hs., INCUENTA 

PALMA y el tercero ARBOLITO, propiedad de y CINCO AREAS de temporal, e uivalentes R 

Eleuterio Ca.ñ~da, con superficie total de 0.65- ü.27-50 Hs., VEINTISIETE AREA , CINCUEN 
JO OHs., SESENTA Y CINCO 1\REAS, DIEZ TA CENTIAHEAS de riego teóric . 
CENTIAREAS de temporal, equivalentes a O. . · _ · 
32-55 Hs., TREINTA Y DOS AREAS, CIN-- 31.-Predio denominado MI PA GRAN--
CUENTA Y CINCO CENTIAREAS de riego DE2 propiedad de David. Cruz, con superficie de 
teórico. 0.15-00 Hs., QUINCE AREAS de t mporal, equi 

22.-Predio denominado PALMA, propie­
dad de Antonia Cecilia, con superficie de 0.05-
00 Hs., CINCO AREAS de temporal, equivalen­
tes a 0.02-50 Hs., DOS AREAS, CINCUENTA 
CENTIAREAS de riego teórico. 

23.-Predio denominado TABASCO, pro .. 
piedad de Amado Cenobio, con superficie de 
0,05-00 Hs., CINCO AREAS de temporal, equi-

valentes a 0.07-50 Hs., SIETE A EAS, CIN-­
CUENTA CENTIAREAS de riego teórico. 

32.-Predio denominado SE APIO, pro-­
piedad de Pablo Cruz, con superfi ie de 1.00-00 
Ha., UNA HECTi\REA de temp ral, equiva-­
lente a 0.50-00 He

1

., CINCUENT ARE.AS de; 
l ie.go teórico. · 

33.-. Do~ predios denominad e NOGAL y 
HUIZACHE, propfodª-d de, Perfe ta Cruz, col\ 
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superficie total o~lR-00 H2, 1 TRECE AREAS 
de temporaJJ equivalentes a 0.06-50 Hs. 7 SEIS 
A~~AS, CINCUENTA CEJ>JTlAREl\S de riego 
teonco. -

34.-Dos predios denomina.dos PONZA v 
BARRANCA, propiedad de Plácido Crúz, con 
superficie tot<J de O 30-00 Hs .. _ T R E I N T A_ 
AREAS de temporal., eÓ1Jivalentes a 0,15-00 
Hs., QUINCE AHEAS d 1~ r-~lego teóri~o. 

44,-Predio denomini:v:Io LQ]!/!ITA) ptopie~ 
ded die Do:naciano G.achl-1.Zc ~o:n superficie ,de O. 
30-00 Hs,, TREINTA ARE~AS de temporal, equi 
valentes a 0.15-00 Hs., QUINCE .1.t\REAS ae 
riego teórico. 

45,-Dos nredios denoi11inados DUR}~ZNO 
v CAÑA.DA, pirnnied~d de Cele:rino García, con 

tctr1l u. H~ º "'iTEINTICINCO 
/\REAS de tempornL entes a 0.12-50 Hs. 
DOCE ARE.AS; CINCUENrrTA CENTIAREA._S 

2.5.-Predio denominado POLLO,_ propie-- de riego-teórico, 
dad de Catarino Chavarríia ,con suoérficie de -
0.10-00 Hs., DIE-Z ARE.AS de temuoral, equiva­
lentes a 0.05-00 Hs,, CINCO AREAS de -riego 
teórico. ' 

35.-Predio denomin2.dc FOLLOº nrooie-
d ad de Delfino Chavarría, ~on _superricie-'- ue 
.O._lP-00 Hs., DIBZ AR.EA1S de temnoral ecfui~· 
valentes a 0.05-00 Hs, 1 CINCO .ARRAS de rie­
go teórico. 

37.-Predio denomingdo DAÑ1T nropie-­
dad de Elodia Chav~srfa, C(Hl s~rorr:;rfirie de- O, 
10-00 Hs." DIEZ .AREr'\8 rL~ temnJr~~1 eouiva­
lel}t~s a 0,05-00 Hs., CINCO AREAS de riego 
teonco. ,' 

38.-· Predio denori0_h1~df' !810LL0.' 
dad de Enrioueta Ch?varrfrL r:c:C'_ suDerfic~e de 
0.10-0o- Hs., DIEZ ¿\ RJi; A~ ,1 
valentes .a 0,05~00 Hs~: -CINCO A_R.FA S do, d8-
go teórico. 

39.-Predio dPnonrin'.l TI~RP .!J,, NlTR~~ 
V A. nropiedad de Estéfang Gh - -. -enn p,~J-

4:6,-Predio deno~'Ylin? el.o C AlVfERO. pro¡die 
dad de Estanfalao Góm9z, ron superfid_e-- de-- O. 
C0-00 Hr~L; SESENTA_ j~·_RE:A,S de femporaL equi 
valentes ;;:i. 0,30-00 H~,, TREINT/,_ };HE.AS -
riego teóricoº , 

4 7,-Predio de:n q QTHQlH1 uronie-
ded de Isidoro Gómez, con slrnerfici1::i de 0,60-00 
Hs,, SESENTA AREAS ~de temporaL eauiva-~ 
lentes a 0º30~00 Hsº, TREINTA-_,AREAS de rie2'o 
teórico. · ,_cJ -

4R-Predio denomin_2,do LA PRES.A; pro~ 
p}edad de J. Trinidad Górnez, con superficie de 
J ('íl O(L.88 Hs . CIE°t'rro TREINTA_ .. HECTA-­
HEAS TREINT~41- Y OCHO CENTIAR.EAS de 
t~mporaL em1ivalent 12s .9, 65.00-19 Hs ... SERE~L 
'l\~ y r.ll}J:r:o J-D~~rr ·~REASJ DIECINUE1.TE 
,!\REAS de riego teórico. 

4~l--Pr--:i:flin denorrdnado LA RAYA, pro­
rdecl8.0 dP J rn~9 Gónl),S~ f'.011 superfide de O 30-00 
Hs" 'rREJJ\TT,A ARRA R ,~le leronnr~l eouiv~.len­
te~ ~- O. 15~00 I--:Ts,, QtTJNCE AHEAS ele ,rc~er:ro 

) , . , -
reorico. perficie -- de 0.24-'1:4= T-ls.. 1;TF.ll\TTTr;n h J"11R,0 

A REAS. CUARENTA Y ClJ,ATRO CEN'rIA--
REAS de temuoraL eauivalentes a OJ_2-22 Hs. 50.-Cuatro n:red_ios denominados DURA Z 
:r:ocE AREAS_, "VEINT!DOS CEJ\TTI~HKAS de NO, HUIZACHE: PIRU V MEJAY, "KE'ODi,9d8d . 
nego teóricoº de José Ciriio G6mez. con sunerficie total de 

40 Predº n . . . r1 "R r . . 0.35-00 HB.; TREINTA Y CINCO A_HE,AR 
~ º- -,' Jn C,ce:n~nm1-ª~-º _cJn., 9-9) proprn-- temnornL equivalentes a 0º17-50 Hs .. DIECI--~ 

e.ad de M :lria Ch~v,::ina, co:n superf1cie de 0,10-~ CffRTR A RF.A~ í:H~r'UENT A. riFMrr1T A PR h q 00 Hs .. DIEZ AHEAS fle tP.1rnno1"'l1 • ] f-:---'--"-.:.!:.!L:..I , ___ ';.~;j1....:, ._) ____ '-' - C-~-. 0 -~---JL _________ . ____ _ 

- · ,~ Cl~-''-L "'~''-'-5 eoim;1~ en- - de nego teor1co. 
tes a1 0.05-00 CINCO ARE.AS de nego tem~co. -- · 

41.-Predío d~nominado· FOLLOº u:ronie--
~ad de Pedro Cha,j ccn sm)e:rfjde de O 
l0-00 Hs., DIEZ A RE.A~ !ié-l; eouiva~ 
!e1!t~s a 0.05-00 Hs, 7 CThHJO _ARKAS de rieP-o 
Leorico. _ º 

42.-. Predio de11oynfr:1~,dc J\.YOOOT:r?,_ 
piedad d8 RolYPch:n~ '?10._ cn10 -
-2.00-00 Hs,, DOS HEf;T~~--REP\S ('le temnrnrn], 
equivalentes a 1º00-00 -H~:L UNA HECTA-~ 
HEA de riego teórico, / 

43.-Predio NDENGUJL or-o-
piedad de Ju2n::i 
15-00 Hs, 5 QUINCE ABF:A _ _ _ 
valentes a -0_07-50 1s1.ci_ SJETF· A_REA._8

1 
CIN= 

CUENTA CENTIAR~_f\_S de riego teóricoº 

5L--Predio ~l2nomi:r_2,do PIEDRA. P /!:,__R,A­
D/I . Drnniedad de · G6:mez. con superfi­
cie de f:00-00 Hs:, UNA_ HECTARE.A de tem­
noriaL eouivalentes a (),50-00 Hs., CINCTJENT.A 
ij~REAS~de riego teórico. , 

52 .. -Pred.io denmninado - TIERR~A NUE= 
~-/A, nropiedad de Teodoro Góm_ez,. con super­
fki~ "'de - 2,00-00 Hs .. DOS HECTARE.A_S de 
tcIY1poraL ecmivalentes a L00-00 Ha,) UNA 
HECTl~REA- de teórico, 

53,-P:"edio 
d 0 Francisco G,~r1,128le:::-.~ con 

I--Is,, QlHNCE 1~-.REAS t;ie1Y.1'JcraJ 1 (2qri.h1?"-
a 0,07-50 Hs, 1 SIETE _,t\REAS~ CIN­

CUENTA CENTIAREAS de riego teórico. 
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54.-Dos predios denominados HUIZA­
CHE y LA PALMA, propiedad de Victoriano 
Gris, con superficie total de 0.30-00 Hs., TREIN 
TA AREAS de temporal, equivalentes a 0.15-
00 Hs., QUINCE AREAS de riego teórico. 

55.-Predio denominado XIDO, propiedad 
- de Altagracia Hernández, con superficie d~ O. 

10-00 Hs. DIEZ AREAS de temporal, eqmva­
lentes a &05-00 Hs., CINCO AREAS de riego 
ü::órico. 

· 56.-Dos predios uno sin denominación y 
el segundo denominado BIXTHA, propiedad de 
Carlos Hernández Angeles, con superficie total 
de 0.53-00 Hs. CINCUENTA Y TRES AREAS 
de temporal, equiv.alentes a 0.26-?9 Hs.:, VEIN­
TISEIS .AREAS,. CINCUENTA CENTlAREAS 
de riego teórico. 

57.-0cho predios, uno sin denominac~ón 
y los restantes denominados XOCO, EL ARE-­
NAL LA FRESA, DAÑU, GUITE, HUITE y 
PERI~ OS, propiedad d~ Braulio Hernández, con 
~uperficie total de 10.50-00 Hs., DIEZ H~CTA: 

· REAS CINCUENTA AREAS de temporal, eqm 
valent~s a 5.25-00 Hs.) CINCO HECT'AREAS, 
\iEI).\JTICINCO CENTIAREAS de; riego teórico. 

58.-Predfo sin nombre, propiedad de. Ce-
, ledonio Hernández, con superficie de 0.50-00 

Hs., CINCUENTA AREAS de temporai, equiva 
lentes a 0.25-00 Hs., VEINTICINCO AREAS. de 
r.~ego teórico. 

59.-Predio denominad.o ARBOLES y GUS 
1~E, propiedad de C~eme~t.~ Hei~1~~ndez, ~on su­
perficie de 0.10-00 tls., DlEZ AKEAS de tem­
poral, equivalentes a 0.U5-00 Hs., CINCO 
AREAS de riego teórico. 

1('.ntes a 0.1 
teórico. 

,QUINCE AR' 'AS de riego 

64.-Predio denominado TO GU, propie .. 
élad de Gabriel Hern~,ndez, con su erficie de O, 
10-00 Hs., DIEZ AREAS de teni oral, ec1uiva­
ientes a 0.05-·00 Hs., CINCO AR AS de riego 
teórico. 

65.--Dos predios uno sin de ominación y 
el otro denominado PEDREGAL, ropiedad de 
Hilario Hernández, con superficie otal de 1.10-
00 Hs., UNA HECTAREA, DIE AREl1S de 
t·em.por.al, equivalentets a 0.55-00 Hs., CIN­
C LIENTA -~ CINCO AREAS de r ego teórico~ 

86.-Cinco predios den·Ómin dos TIERRA-_ 
r\~UEV A, MACAR I A, PEDR GAL, CASA 
GHANDE e ISAPLO, propiedad e María Inés 
E ernández, con superficie total d 0.65-00 Hs., 
f~~ESENTA Y CI:f\JCO AREAS de t mporal 7 equi 
~v-2Jentes a 0.32-50 Hs., TREI TA Y DOS 
i1REAS, CINCUENTA CENTIAR AS de riego 
L ,. • 

LC1onco. 

67 .-Dos predios denomina -os HUIZA­
C: HE y PALMA, propiedad de uan Hernán­
dez, con sr:1perficie tota1 de 0.13- O Hs., TRE­

AREAS de temporal, equiva~entes a 0.06-
50 Hs., SEIS A.REAS, CINCUEN A CENTIA­
H,EAS de riego teórico. 

68.-Dos p:;cedws denomína os CHA V A-­
CA!>~· o y Nl'l'ZI, propieda9- de J-u tino He:mán­
d.ez, con superficie tota1 de 0.45- O Hs., C UA­
h:El"fI1A -f CINCO AREAS de tem oral, equiva ... 
lentes a 0º22·0 50 I-Is,, VEINTIDOS REAS, CIN-

.1 TIAREAS de rieg teórico. 

o~.-P1ectio denominado LO E 4 VISTA, 
propiedad de Pastor Hernández, con superfi--

- 60.-Predio denominado DURAZNÓ, pro- de de .Hs,y OCHENTA TRES HEC-
piédatl de Eµülia. Hernández; con superficie de T temporal 1 equivalen es a 41.GO-OO 
0.10-00 Hs., DIEZ AREASi de temporal, equiva~ Fls., CUARENTA ~y- UNA HECT REAS, CIN­
lentes a 0.05-00 Hs., Cll~CO AREAS de riego CUENT ij,_ AREAS de riego teóri o. 
teórico. 

61.-Prec;lio denominado PALMA, propie-
. ded de Epifania Lucía. Hernández, con superfi­
tie de 0.25-00 Hs., VEINTICINCO AREAS de 
temporal, equivalentes a 0.12-50 Hs., DOCE 
A.REAS, CINCUENTA CENTIAREAS de riego 
teórico. 

62.-Predio denominado PALMA, propie­
ded de Facundo Hernández, con superficie de 
0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, equi~ 
v.alentes a 0.05-00 Hs., CINOO AREAS de rie­
go teórico. 

63.-· Predio sin nombre, propiedad de For­
tunato Hernández, con superficie de 0.30-00 
Hs.,, TREINTA AREAS de temporal, equiva-m 

70.-Predio denominado C BAÑA, pro"'­
pi edad de Pedro Hernández, con superfic~e de 
0~20-00 Hs., VEH~-TE AREAS de t mporal, equi 
valentes a 0.10-00 Hs., DIEZ AR 1 AS de riego 
teórico. 

71.-. Predio denominado lVI JA Y, prnpie­
P etra Hernández, con supe Jicie de 0.12-

Hsº~ DOCE AREAS de tempor 1, equivalen­
tes a 0.06--00 Hs,, SEIS AREAS de riego teó­
rico. 

72.-Predio denominado T CURU. nro­
¡..iedad de Hernández, co_ superfic~~ de 
O 10-00 I-fa ~ DIEZ _::\REAS de tem oral, equiva­
lentes a OºOfi-00 Hsº, CINCO AR AS de riego 
teórico. /"" 
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equivalentes a 0.20-00 Hs., VEINTE AREAS 
de riego teórico. 

73.-Predio _denominado HUIZACHE, pro 
p~edad de Salvador Hernández, con superficie 
dE 0.11.-00 Hs., ONCE AREAS de temporal, 
equivalentes a 0.05-50 ·Hs., CINCO AREAS, 83.-Dos predios denominados LA JULI v 
CINCUENTA CENTIAREAS de riego teórico. CLETO, propiedad de .Antelma López, con su~ 

· perficie total de 1.27-50 Hs., UNA lIECTA--
74.--Cuatro predios denominados XIDO, REA~ VEINTISIETE AREAS, CINCUENTA 

MEJAY1 MILPA LARGA y CHONILO, propie- CENTIAREAS de temporal, equivaJentes a O. 
dad de Silvestre Hernández, con superficie to- 63-75 ·Hs., SESENTA Y TRES AREAS, SE­
tal de 1.70-00 Hs., UNA HECTAREA, SETEN- T~ENTA Y CINCO CENTIAREAS de riego teó­
TA AREAS de temporal, equivalentes a, 0.85-00 rJco. 
Fis., OCHENTA Y CINCO AREAS de riego teó­
l'ico. 

75.-Dos predios denominados DOPRI y 
CAMINO, propiedad de Silviano Hernández, 
con superficie total de 0.50-00 Hs., CINCUEN ... 
TA AREAS de temporal, equivalentes a 0.25-00 
Hs., VEINTICINCO AREAS de riego teórico. 

76.-Predio denominado TIERRA NUE-­
V A, propiedad de Sóstenes Hernández, con su­
perficie de 0.30-00 Hs., TREINTA AREAS de 
temporal, equivalentes .a 0.15-00 Hs., QUINCE 
AREAS de riego teórico. 

77.-Predio denominado BIXTHA, propie­
nad de Zenaida Hernández, con superficie de 
Sü.50-00 Hs., OCHENTA HECTAREAS, CIN­
CUENTA AREAS de temporal, equivalentes a 
40.25-00 Hs., C U AR EN TA HECTAREAS, 
VEINTICINCO AREAS de riego teórico. 

78.-Predio dennominado CAMA, propie.: 
dad de María Ignacia, con superficie de 0.05-00 
ClNCO AREA8 de temporal, equrnalentes a O. 
02-50 Hs., DOS AREAS CINCUENTA CEN-­
TIAREAS de riego teórico. 

79.-Dos predios denominados VIVIEN-­
DA y FLOR, propiedad de Juliana Cruz, con 
superficie total de 0.65"'.04 Hs., SESENTA Y 
ClNCO AREAS, CUATRO CENTIAREAS de 
temporal, equivalentes a 0.32-52 Hs., TREIN-­
TA Y DOS AREAS, CINCUENTA Y DOS CEN 
TIAREAS de riego teórico. · 

80.-Predio denominado ARBOLITO, pro 
piedad de Antonio León, con superficie de O. 
50-20 Hs., CINCUENTA AREAS, VEINTE CEN 
TIAREAS de temporal, equivalentes a 0.25-10 
Es., VEINTICINCO AREAS, DIEZ CENTIA-~ 
REAS de riego t~órico. 

. 81.-Predio denominado BARRANCA, pro 
piedad de Fidencio León, con superficie de O. 
18-00 Hs., DIECIOCHO AREAS de temporial, 
equivalentes a 0.09-00 Hs., NUEVE AREAS de 
r!ego teórico. 

82.--Predio denominado BARRANCA, pro 
piedad de Francisco León, con superficie de O. 
40-00 Hs., CUARENTA AREAS de temporal, 

· 84.-Predio denominado ARBOLEDA, pro 
piedad de Brígida López, con superficie de O. 
10-00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, equiva­
le:r:t~s a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de riego 
teonco. . · 

85.-Predio denominado ALDANA, propie 
nad de Eligio López, con superficie de 1.90 .. 00 
Hs., UNA HECTAREA, NOVENTA AREAS 
de temporal, equivalentes a 0.95-00 Hs., NO-­
VENTA Y CINCO AREAS de riego teórico. · 

86.-Predio denominado LA CIMA, pro-­
f.iedad de Francisco López, con superficie de O. 
ou-uu Hs., CINCUENTA AREAS de temporal, 
equivalentes a 0.25-00 Hs., . VEINTICINCO 
AREAS de riego teórico. 

87.-Predio denominado MEZQUITE, pro 
piedad de Margarita López, con superficie de 
u.20-00 Hs., VEINTE AREAS de temporal, 
équiv~lentes a 0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de 
l'iego teórico. · 

_ 88.-Dos predios denominados EL GUE­
;R.O y DONTRUBI, propiedad de Mercedes Ló­
pez, con superficie total de 2.22-60 Hs., DOS 
HECTAREAS, VEINTIDOS AREAS, SESEN­
TA CENTIAREAS de temporal, equivalentes u 
1.11-30 Hs., UNA HECTAREA, ONCE AREAS 
~REINTA CENTIAREAS de riego teórico. 

89.-Predio denominado ALDANA, propie 
dad de Tomás López, con superficie de 0.50-00 
Hs:, CINCUENTA .A.REAS de tempoval, equiva­
lentes a 0.25-00 Hs., VEINTICINCO AREAS~de 
riego teórico. 

90.-Predio denominado ALDANA, propie 
dad de Virginia López, con superficie de 1.90-· 
00 Hs.., UNA HEC'.TAREA, NOVENTA AREAS 
de temporal, equivalentes a 0.95-00 Hs., NO-- -­
VENTA Y CINCO AREAS de riego teórico. 

91.-Predio denominado DURAZNO, pro­
piedad ele Emilia Cruz Marcelina, con superfi­
cie de 0.20-00 Hs., VEINTE AREAS de tempo, 
ral, equivalentes a 0.10-00 Hs., DIEZ AREAS 
de riego teórico. 

92.-· Predio denominado CARRETERA, 
propiedad de María Matí.as., con superficie de 
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0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, equi- CUATRO HECTAREAS,. SESEN A Y UNA 
valentes a 0.05-00 Hs., CINCO ARfüAS de rie- AREAS, NOVENTA Y CUATR CENTIA-

.· go teórico. REAS de riego teórico. 

93.-Tres predios denominados TOMASA,. 
BOLERIA y ROGUA, propiedad de Amelia Ma 
yorga, con superficie total de 8.87-80 Hs., 
OCHO. HECTAREAS, OCHENTA Y SIETE 
AREAS, OCHENTA CENTIAREAS de tempo­
tal, equivalentes a 4.43-90 Hs., CUATRO HEC­
TAREAS, CUARENTA Y TRES AREAS, NO­
VENTA CENTIAREAS de riego teórico. 

94.-Tres predios denominados ENCINO, 
TIERRA NUEVA _y PINTIL, propiedad de Au-

. rora Mayorga; con superficie total de 2.50-7 4 
Hs., DOS HECTAREAS, CINCUENTA, AREAS 
8ETENTA Y CUATRO CENTIAREAS de tem 
poral, equivalentes a 1.25-37 Hs., UNA HECTA 
REA, VEINTICINCO AREAS, TREINTA Y 
SIETE CENTIAREAS de riego teórico. 

95.-Cinco predios denominados TEQUI, 
LA INES, PONZA, BAJI y VIVIENDA, propie­
dad de César Mayorga, con superficie total de 
10.92-02 Hs., DIEZ HECTAR~AS, NOVENTA 
Yº DOS AREAS, DOS CENTIAREA-S de tem­
poral, equivalentes. .a 5.46-01 Hs., CINCO HEC-­
TAREAS, CUARENTA Y SEIS AREAS, UNA 
CENTIAREAS de riego teórico. 

96.-Dos predios. denominados DOGU ;y 
ALDANA, propiedad de Dominga Mayorga, con 
superficie total de 0.35-00 Hs., TREINTA Y 

. CINQO AREAS de temporal, equivalentes a O. 
17-50 Hs., DIECISIETE AREAS, CINCUENTA 
CENTIAREAS de riego teórico. 

100.~Predio denominado 
propiedad de Fidel Mayorga, con uperficie de· 
10.95-04 Hs., DIEZ HECTAREAS, NOVENTA 
Y CINCO AREAS, CUATRO C 1NTIAREAS 
de temporal, equivalentes .a 5.47-52 Hs., CINCO 
IiECTAREAS, CUARENTA Y SI TE AREAS, 
CINCUENTA Y DOS CENTIARE S de riego 
teórico. 

101.-Predio denominado PI TORES, pro 
piedad de J ovita Mayorga, con su erficie de 8 . 
20-04 Hs., OCHO HECTAREA , VEINTE 
AREAS, CUATRO CENTIAREAS de ter_1poral, 
c-'.quivalentes a 4.10-02 Hs., CUAT O HECTA-­
HEAS, DIEZ AREAS, DOS CEN IAREAS de 
riego teórico. 

102.-Predio denominado PE CAS'i1E, pro 
piedad de Julia Mayorga, con sup rficie de 11. 
16-18 Hs., ONCE HECTAREAS DIECISEIS 
AREAS, DIECIOCHO CENTIAR AS de tem­
poral, equivalentes a 5.58-09 Hs., 'INCO HEC-
·rrAREAS, CINCUENTA Y OC O AREAS, 
NUEVE CENTIAREAS de riego t órico. 

103.-Dos. predios denomina os DOMIJA 
y F'RACCION CASA GRANDE, ropiedad de 
Luis Mayorga, con superficie tot 1 de 8.87-78 
Hs., OCHO HECTAREAS, OCH NTA Y SHJ­
TE AREAS, SETENTA Y OC O CENTIA­
I~.EAS de temporal, equivalentes 4.43-.':39 Hs. 
CUATRO HECTAREAS, CUARE ITA Y 'fRES 
AREAS, OCHENTA Y NUEVE ENTIJ: REAS 
de riego teórico. 

- 97.-Cuatro predios denominados PAGO-­
LA, PINTORES, CONEJO PAJARO y PAN-- 104.-'I1res predios denomina os EL BEBE 
~l'EON DE BURROS, propiedad de Efren Ma-. PALMA y EL CARMEN, propied d de Nican-­
~Torga, ~on superficie total de 7.37-84 Hs., SIE- dro Mayorga, con superficie tot 1 de ~U35-14 
TE HECTAREAS, TREINTA Y SIETE AREAS, Hs., DOS HECTAREAS, SESEN A Y CINCO 
OCHENTA Y CUATRO CENTIAREAS de tem A_REAS, CATORCE CENTIARE S de tunpo-­
pora1,. equivalentes a 3.68-92 Hs., TRES HEC- ral, equiv.alentes a 1.32-57 Hs., NA HECTA­
TAREAS, SESENTA Y OCHO AREAS, .NO- hEA, TREINTA Y DOS AREAS, CINCUENTA 
VENTA Y DOS CENTIAREAS de riego teó-- Y SIETE CENTIAREAS de riego teórico. 
rico. 

98.-Predio denominado PERCASTE, pro­
p-:edad de Elo'ísai Mayorga, con superficie de 5. 
56-54.H~., CINCO HECTAREAS, CINCUENTA 
Y SEIS AREAS, CINCUENTA Y CUATRO 
CENTiaREAS de temporal, equivalentes a 2. 
78-27 Hs., DOS HECTAREAS, SETENTA Y 
OCHO aREAS, VEINTISIETE CENTIAREAS 
de riego teórico. , 

105.-Tres predios denomin dos XIDO, TI 
QUI y VIXTHA, propiedad de dilón Mayor­
ga, con superficie total de 0.90-0 Hs., NOVEN­
r:l'A AREAS de temporal, equival ntes a 0.45-00 
Hs., CUARENTA Y CINCO A EAS de riego 
teórico. 

106 .. -Dos predios denomin dos CA~/!:ERO 
y PIEDRA PARADA,, propiedad de Cást~_"Ja Me 
jía, con superficie total de OAO. O Hs., CU A--

·99.-Predio denominado PERCASTE, pro- RENTA AREAS de temporal, e uivalen~: ~s .a O. 
piedad de Enrique Mayorga, con superficie de 20-00 Hs., VEINTE AREAS de liego teóc~eo .. 
9.23-88 Hs., NUEVE HECTAREAS, VEINTI-
TRES AREAS, OCHENTA Y OCHO CENTIA- 107.-Predio denominado LANO BLAN­
R.EAS de temporal, equivalentes a 4.61-94 Hs., CO, propiedad de Catarino Mej a, con ~Dperfi-
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cie de 0.50-00 Hs. 7 CINCUENTA AREAS de piedad de Francisca Moreno, con superficie de 
tf:mporal, equivalentes a 0.25-00 Hs., VEINTI- · 0. 70-00 Hs., SETENTA AREAS de temporal, 
ClNCO AREAS de riego teórico. equivalentes a 0.35-00 Hs., TREINTA Y CINCO 

AREAS de riego teórico. 
108.-Predio denominado PORTEZUELA, 

lJropiedad de Eulogio J)/[ejía7 con superficie de 
0.15-00 Hs., QUI:NCE ARE.1.4:cS de temporal) 
equivalente~. a 0.07-50-Hs.). SIETE AREAS, CIN 
CUENTA CENTIAREAS de riego teórico. 

109.-Predio denominado TIQUI, propie-­
d ad de Her lindo Mejfa, con superficie de 0.50-­

. Ou Hs., CINCUENTA AREAS de temporal, equi 
valent.es a 0.25-00 Hs., VEINTICINCO AREAS 
de riego teórico. 

110.-Predio denominado CERRO de TI­
(¡} UI, propiedad de Julián Mejía, con superficie 
de 0.60-00 Hs., SESEl'--JTi~"'- ARE.t-'-S de tempo­
ral, equivalentes a 0.80-00 Hs,, TREINTJ?. 
AREAS de riego teórico. · 

111.-Predio denominado EL CARMEN, 
prnpJedad de María Mejfa1 con superficie de O 
50-00 Hs.;, CINCUENTA AREAS de temporal, 
equivalentes a 0.25-00 Hs_, VEINTICINCO 
A.REAS de riego teórico. 

. 118.-Predio denominado NIGOLAS, pro-­
p1edad de Francisco Moreno, con superficie de 
Ci.10-00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, equiva-
1ei:t~s a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de _riego 
teonco. 

119.-Predio sin nombre, propiedad dei Ge­
rónimo Moreno, con superficie de 0.24-00 Hs., 
VEINTICUATRO AREAS de temporal, equiva­
lentes a 0.12-00 Hs., DOCE AREAS de riego 
teórico. . 

120.-Siete predios denominados LA AR­
BOLEDA CONTHO, JULIAN HUIZACHE 
PALMAR, ~AN MIG_UEL y TEOFILA, propie~ 
dad de J ose Moreno, con superficie total de 4. 
52-92 Hs., CUATRO HECTAREAS, CINCUEN 
TA Y DOS AREA.S; NOVENTA Y DOS CEN­
TIAREAS de temporal, equiva·Ientes .a 2.26-46 
Jf..s.1 DOS HECTAREAS, VEINTISEIS AREA8 
ClJ~RENTA Y SEIS CENTIAREAS de rieg¿ 
teonco. 

112.-Dos predios denominados PITAJ A- 121_.-Cuatro predios denominados CAR--
y A, propiedad de Melit{m Mejía, con super-- DON, MILPA DE HUIZACHE, CORTES y TIE 
ficie total de 0.80-00 Hs,, OCHENTA AREAS RRA NUEVA, propiedad de Juan Cenobio Mo­
de temporal, equivalentes .a 0.40-00 Hs., CU A- reno, con superficie total de 0.65-00 Hs., SE­
R.ENTA AREAS de riego teórico, SENTA Y CINCO AREAS de temporal, equi-

valentes a 0.32-50 Hs., TREINTA Y QOS 
113_.-Predio denominado CHONBO, pro- , AREAS,, CINCUENTA CENTIAREAS de rie­

piedad de ·Sabina: Mejía, con superficie de 2.00- go teórico. 
00 Hs., DOS HECTAREAS de temporal, equi­
\·a1entes a 1.00-00 Ha., UNA HECTAREA_S de 
t'iego teórico. 

114.-Dos predios denominados LO:MITA, 
propiedad de N aza~rio Miranda, con superficie 
total de 0.25-00 Hs., VEINTICINCO AREAS de 
temporal, equivalentes a 0.12-50 Hs., DOCE 

1 i.\REAS, CINCUENTA CENTIAREAS de riego 
Leórico. 

115.-Cuatro predios denominados PIRU, 
TEPETATE, LA LADERA y NABASTO, pro­
piedad de Salvador Monter, con superficie to­
tal de 1.15-00 Hs., UNA HECTAREA, QUIN-­
CE AREAS de temporal, equivalentes a 0.57-
50 Hs., CINCUENTA Y SIETE AREAS, CIN­
CUENTA CENTIAREAS de riego teórico. 

116.-Cuatro predios~ uno sin denomina­
ción y los restantes denominados ALDAN A,· 
PLAN y PRESA, propiedad de Crisóf oro More·­
no, con superficie total de 0,65-00 Hs., SESEN­
TA Y CINCO AREAS de temporal, equivalen­
tes a 0.32°50 Hs., TREINTA Y DOS AREAS, 
CINCUENTA CENTIAREAS de riego teórico. 

117.-Predio denominado MEZQUITE, pro 

. 122.--Predio denomi_nado DIACOJA, pro-
111edad de Melecio Moreno, con superficie de O, 
15-00 Hs., QUINCE AREAS de temporal, equi­
valentes a 0.07-50 Hs., SIETE AREAS, GIN-­
CUENTA CENTIAREAS de riego teórico. 

. . 123.-Predio denominado PONTHE, pro-­
piedad de Modesto Moreno, con superficie de 
0.59-60 Hs.,, CINCUENTA Y NUEVE AREAS, 
SESENTA CENTIAREAS de temporal, equiva­
lentes a 0.29-80 Hs., VEINTINUEVE AREAS 
OCHENTA CENTIAREAS de riego teórico .. ' 

_ 124.-_ Predio denominado PITOLE, propie 
dad de Romualdo Moreno, con superficie de O. 
20-00 Hs., VEINTE AREAS de temporal, equi­
vale?tes a 0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de riego 
teonco. 

125.-Tres predios denominados, dos AR­
BOLEDA y el tercero, DIONICIA, propiedad 
de Rosa Moreno, con superficie total de1 1.35-60 
Hs., UNA HECTAREA, TREINTA Y CINCO 
/iREAS, SESENTA CENrIAREAS de tempo-­
ral, equivalentes a 0.67-80 Hs., SESENTA Y 
SIETE, A~EAS, OCHENTA CENTIAREAS ·ue 
riego teórico. 
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126.-Cinco predios denominados SAN MI 
GUEL, MILPA GRANDE, SANTA MARIA, 
LONZO y NITZE, propiedad de Sotero Moreno, 
con superficie total de 12.16-14 Hs., DOCE 
HECTAREAS, DIECISEIS AREAS,. CATORCE 
CENTIAREAS de temporal, equivalentes a 6. 
08-07 Hs., .SEIS HECTAREAS, OCHO AREAS 
SIETE CENTIAREAS de riego teórico. 

127.-Predio denominado CERRITOS, pro 
piedad de Isidro Nájera, con ~uperficie de 0.22-
00 Hs., VEINTIDOS AREAS de tempora,l, equi­
valentes a 0.11-00 Hs., ONCE AREAS de riego 
teórico. 

128.-Tres predios, uno sin denominación 
y los restantes denominados MEZQUITE y.DU­
RAZNO, propiedad de Juana Pascuala, con su­
perficie total de 0.15-00 Hs., QUINCE AREAS 
de temporal, equivalentes a 0.07-50 Hs., SIETE 
AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS de riego 
teórico~ 

129.-. Tres predios denominados DURAZ­
NO, CHAVACANO y EL ARBOL, propiedad 

. de Francisco Peña, con superficie total de 0.65-
00 Hs., SESENTA Y CINCO AREAS de tempo­
ral, equivalentes a 0.32-50 Hs., TREINTA Y 
DOS AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS de 
riego teórico. 

130.-Dos predios denominados CAXNA-­
J A Y y LONZO, propiedad de Ignacio Peña, con 
~uperficie total de i.s3.:1s Hs., UNA HECTA­
HEA, OCHENTA Y TRES AREAS, DIECIO-­
CHO CENTIAREAS de temporal, equivalentes 
a 0.91-59 Hs., NOVENTA Y UNA AREAS, 
CINCUENTA Y NUEVE CENTIAREAS de rie­
go teórico. 

131.-Dos predios denominados ARBOL y 
lVlEJAY, propiedad de Adel.aida Pérez, con su­
perficie total de 0.65-00 Hs., SESENTA Y CIN­
CO AREAS de temporal, equivalentes a 0.32-

_ .50 Hs., TREINTA Y DOS AREAS, CINCUEN­
TA CENTIAREAS de riego te9rico. 

132.-Tres predios denominados MEJAY, 
,JUITHE y DOJODO, propiedad de Alejandro 
Pérez, con superficie total de O. 70-00 Hs., SE­
TENTA AREAS de temporal, equivalentes a O. 
35-00 Hs., TREINTA Y CINCO AREAS de rie­
g·0, teórico. 

133.-Predio denominado CHIPONE, pro­
piedad de Alfonso Pérez, con superficie de 2. 
72-50 Hs., DOS HECT.A.REAS, SETENTA Y 
DOS AREAS, CINCPENTA CENTIAREAS de 
t.emporal, equivalentes .a 1.36-25 Hs., UNA HEC 
1,AREA, TREINTA Y SEIS AREAS, VEINTI-­
CINCO CENTIAREAS de riego teórico. 

perficie total de 0.10-00 Hs., DIEZ REAS de 
temporal, equivalentes a. 0.05-00 H ., CINCO 
AREAS de riego teórico. 

135.-Dos predios denominad s SALA-­
EHO y PEREZ, propiedad de Anto ino ·Pérez. 
con superficie total de. 0.20-00 Hs., VEINTÉ 
AREAS de temporal, equivalentes a .10-00 Hs., 
DIEZ AREAS de riego teórico. · 

136.-Cuatro predios denomin dos MEZ.­
Q UI}1ES, CALLEJA, MEZQUITE y PALMAR, 
propiedad de Clemente Pérez, con su erficie de 
0.70-04 Hs., SETENTA AREAS, CU TROCEN 
TIAREAS de temporal, equivaleñte a. 0.35-02 
Hs., TREINTA Y CINCO AREAS OS CEN-
TIAREAS de riego teórico. ' 

137.-Predio denominado TIER A NUE-­
VA, propiedad de David Pérez, con superficie 
de 0.25-00 Hs.~ VEINTICINCO ARE S de tem­
poral, equivalentes a 0.12-50 Hs., DO E AREAS 
CINCUENTA _CENTIAREAS de rie o teórico, 

138.-Tres predios denominad s NEJAY 
nL ]'R~~N 9 y _C.H~ V ~"Q~!~_O, con superfici~ 
total ae. 3.05-UO Hs., 'fREB HECTA- EA8 CIN-
CO ~AREAS de temporal, equivalen es ;_ 1.52-
50 Hs., UNA HEGfAREA, CINC ENTA y 
nos AREAS, CINCUENTA CENTI REAS de 
dego te9rico, propiedad de Emiliian Pérez. 

í39.-Cuatro predios denomina os LA P A 
~-O~A, ~I~THq, CO~TES y CAXN JAY, pro 
piedad ae 11 ranc:1sco Perez, con sup rficie total 
de 2.39-24 Hs., DOS HECTAREAB TREINTA 
f NUEVE AREAS VEH~-TICUATR i CENTIA 
f~EA-S de ~~m:eo~al, egEivalentes. a 1.19-62 Hs., 
uN.1'1 HEC'l'AHEA, Dlli}CINUEVE A 1 EAS SE-
~ENTA Y DOS CENTIAREAS de riego 'teó-­
nco. 

_ 140.-Dos predios denominado DURAZ-
1'~_0 Y__ VIVIENDA, propiedad de T más Pérez 
Hernandez, con superficie total de 0.60-00 Hs. 
SESEN'TA AREAS de temporal, eq ivalentes ~ 
º.~30-00 Hs., TREINTA AREAS de riego teó-­
nco. 

1 
141.-Predio d,enominado BOJ , propie--

oad de Ildefonso Perez, con superfi ie de 0.15-
00 Hs., QUINCE .A.REAS de tempo al, equiva­
lentes a 0.07-50 Hs., SIETE AREAS CINCUEN 
TA CENTIAREAS de riego teóri~o: 

142.-Predio sin nombre, propi dad de Je- . 
sús Pérez, con superficie de 0,10-26 Hs., DIEZ 
AREAS, VEINTISEIS CENTIAREAS de tem-­
poml, equivalentes a 0.05-13 H ., . CINCO 
P.REAS, TRECE CENTIAREAS de riego teó-­
rico. 

134.-Dos predios denominados PALMA 143.-Cuatro predios, tres d nominados 
y COÑA, propiedad de Anastacio Pérez, con su- SARCO y el cuarto DURAZNO, pr piedad de 
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José Pérez, con superficie toatl de 0.90-00 Hs., de 1-50-00 Hs., UNA HECTAREA, CINCUEN­
NOVENTA AREAS de temp9ral, equivalentes TA AREAS de temporal, equivalentes a 0.75-00 
a 0.45~00 Hs., CUARENTA Y CINCO AREAS Hs., SETENTA Y CINCO AREAS de riego teó-
de riego teórico. rico. 

144.-· Tres predios denominados EL OR-­
GANAL, MONDHA y NTZE, propiedad de¡ Mar 
cos Pérez, con superficie total de 1.30-00 Hs., 
UNA HECTAREA, TREINTA AREAS de tem~ 
poral, equivalentes a 0.65-00 Hs., SESENTA Y 
CINCO AREAS de riego teórico. 

145.-Predio denominado PAJARO, pro-­
piedad de ·María Pérez, con superficie de 0.40-
00 Hs., CUARENTA AREAS de temporal, equi­
valentes a 0.20-00 Hs., VEINTE AREAS de rie­
~ro teórico. 

146.-Dos predios denominados. CAÑADA 
y DESMONTE, propiedad de Pedro Pérez, col!_ 
superficie total de _0.20-00 Hs., VEINTE 
AREAS de temporal, equivalentes a 0.10-00 Hs. 
DIEZ AREAS de riego teórico. 

147.-Predio denominado ·LA PALMA, 
propiedad de Rafael . Pérez,. con superficie de 
0.15-00 Hs., QUINCE AREAS de temporal, equi 
valentes a 0.07-50 Hs., SIETE AREAS, CIN-­
CUENT A CENTIAREAS de riego. teórico. 

148.-Prediü .denominado NDINGI, propie 

154.-Cuatro predios denominados. BONTD 
BOLLISQUE, HUAXTHO y DEFOYO, propie­
dad de Simítrio Primitivo, con superficie total 
dE 0.65-00 Hs., SESENTA Y CINCO AREAS de 
temporal, equivalentes a 0.32-50 Hs., TREINTA 
Y DOS AREAS, CINCUENTA CENTIAREAS 
de riegq teórico. 

155.-Predio denominado DEDO, propie-­
tlad de Berta Ramírez, con superficie1 de 2.00-00 
Hs., DOS HECTAREAS de temporal, equiva­
lentes a. 1.00-00 Hs., UNA HECTAREA de rie­
go teórico. 

15~.-Dos predios denominados MEJAY y 
LA CUMBRE, propiedad de Cándido Ramírez, 
con superficie total de 4.00-00 Hs., CUATRO 
HECTAREAS de temporal, equivalentes a 2.00~ 
00 Hs., DOS HECTAREAS de riego teórico. , 

157.-Predio denominado LA MINA, pro-­
piedad de Cristina Ramírez, con superficie de 
2.00-00 Hs., DOS HECTAREAS ·de tempo~al, 
equivalentes a 1.00-00 Ha., UNA HECTAREA 
de riego teórico. 

dad de Hipólito Pérez Ramírez, con superficie 158.-Predio denominado TINA, propie--
de 0.60-00 Hs., SESENTA AREAS de tempo- d d 
ral, equivalentes a 0.30-00 Hs., TREINTA ea e Gerónima Ramírez, con superlicíe de 2. 
AREAS de riego teórico. 00.00 Hs., DOS HECTAREAS de te1llporal, equi 

valentes a 1.00-00 Hs., UNA HECTAREA de 
149.-Predio sin nombre, propiedad de Re- ·riego teórico. · 

medios Pérez, con ~up,erficie de 0.10-00 Hs., 
DIEZ AREAS de temporal, equivalentes a O. 
05-00 Hs., CINCO AREAS de riego teórico._ 

150.-Predio denominado TOLENTINO, 
propiedad de Rodrigo Pérez, con superficie de 
0.30-00 OHs., TREINTA AREAS de temporal, 
equivalentes a 0.15-00" Hs., QUINCE AREAS de 
riego teórico. 

151.-Predio denominado MEJAY, propie 
dad de Sofí.a Pérez, con ·superficie de 0.20-00 
Hs., VEINTE AREAS de temporal, equivalen­
tes a 0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de riego teó­
rico. 

152.-Cuatro predios, uno sin denomina~ 
ción y los restantes denominados ARBOL, PAL"'." 
MA y VIVIENDA, propiedad de María -Petra, 
con superficie total de 0.61-00 Hs., SESENTA 
Y UNA AREAS de temporal, equivalentes a O. 
30-50 Hs., TREINTA AREAS, CINCUENTA 
CENTIAREAS de riego teórico. 

153.-Predio denominado HORNO VIEJO, 
propiedad de Cándido Primitivo, con superficie 

159.-Dos predios denominados DAÑU Yi 
TEPETATE, propiedad de Guadalupe Ramírez~ 
con superficie total de 0.30-00 Hs., TREINTA 
.A.REAS de temporal, equivalentes a 0.15-00 Hs. 
QUINCE AREAS de riego teórico. 

160.-Dos predios denominados MILPA 
DEL HUIZACHE y VIVIENDA, propiedad de 
Herculana Ramírez, con superficie total de 2. 
50.00 Hs., DOS HECTAREAS, CINCUENTA 
AREAS de temporal, equivalentes a 1.25-00 Hs. 
l:NA HECTAREA, VEINTICINCO AREAS de 
tiego teórico. 

161.-Dos predios qenominados FERIA y 
DIFUNTO, propiedad de PJ. Jesús Ramírez, cm1 
superficie total d~ 2.00-00 Hs., DOS HECTA-­
HEAS de temporal, equivalentes. a 1.00-00 Ha. 
lTNA HECTAREA de riego teórico. ·-

162.-Predio denominado AYOCOTE, pro 
piedad de Matilde Ramírez, con superficie de 
2.00-00 Hs., DOS HECTAREAS de temporai, 
equivalentes a 1.00-00 Ha., UNA HECTAREA 
de riego teórico. 
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163.-Dos predios denolll:inados TOLENTI 
.t-.:o y DEDO, propiedad de Narciso Ramírez, 
con superficie total de 3.50-00 Hs., TRES HEC­
TAREAS, CINCUENTA AREAS de tempo~a1l, 
equiv.al~ntes a l. 75-00 Hs., UNA HECTAREA, 
SETENTA Y CINCO AREAS de riego teórico. 

164.-Predio denominado DIMA, propiedad de 
María Guadalupe Reyes con superficie de 0.10-
00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, equivalen-­
tes a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de riego teó­
rico. 

165.-Tres predios, uno sin denominación 
:,· los restantes denomina.dos EL NOPAL y 
MEZQUITAL, propiedad de Antonino Rodrí-­
guez, con superficie total de 1.97-00 Hs., UNA 
HECTAREA, NOVENTA Y SIETE AREAS de 
tempor.al, equivalentes a 0.98-50 Hs., NOVEN­
TA Y OCHO AREAS, CINCUENTA CENTIA­
R.EAS de riego teórico. . 

166.-Predio sin nombre propiedad de Brí­
gida Rodríguez, con superficie de 0.10-00 Hs., 
DIEZ AREAS de temporal, equivalentes a O. 
05-00 Hs., CINCO AREA_S de riego teórico. 

167.-Predio denominado LA YERBA, pro 
piedad de Eulalio Rosas, con superficie de 1.40-
GO Hs., UNA HECTAREA, CUARENTA 
J\REAS de temporal, equivalentes a O. 70-00 Hs.> 
SETENTA AREAS de riego teórico. 

168.-Predio denominado PEREZ, propie­
dad de Julio Salvador, con superficie de 0.10-
00 Hs., DIEZ AREAS de tempor;al, ~quivalentes 
a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de riego teórico. 

169.-Predio denominado SAN MIGUEL, 
propiedad de Benito Santiago; co~ superficie de 
ü.30-00 Hs., TREINTA AREAS de temporal, 
equivalentes a 0.15-00 Hs., QUINCE AREAS 
de riego teórico. 

170.-Predio denominado MLONTHU, pro 
piedad de Efrén Santiago, con superficie de O. 
10-00 Hs., DIEZ AREAS de temporal, equiva­
lentes a 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de riego 
teórico. 

171.-. Cuatro predios dep.ominados IGNA· 
CIO, CHA V ACANO, EL TONA y DEMNA, pro 
piedad de Eleuterio Santiago, con superficie to­
tal de 1.56-00 Hs., UNA HECTAREA, GIN-­
CUENTA Y SEIS AREAS de temporal, equiva­
le.ntes a 0.78-00 Hs., SETENTA Y OCHO 
AREA S de riego teórico. 

172.-Tres predios denominados SANTO 
DOMI~GO, GRANADA y NOPAL, propiedad 
de Fidel Santiago, con superficie total de 0.20-
00 Hs., VEINTE AREAS de temporal, equiva­
Íentes a 0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de riego teó­
rico. 

· 173.-Dos predios denominados SAN MI­
GUEL y ERMITA, propiedad de Isabel. Santia­
go, con superficie total de O. 75-00 Hs, SETEN­
TA Y CINCO AREAS de temporal, quiva:len­
tes a 0.37-50 Hs., TREINTA Y SIET AREAS 
CINCUENTA CENTIAREAS de rieg teórico.' 

174.-Cinco predios denominad s cuatro 
~H!IZA<?HE, PE~EZLERMIT~, ND DE y el 
qumto sm den~mmac10n, propiedad e Marce­
Lno Santiago, con superficie total de 1.27-12 Hs. 
TJNA HECTAREA, VEINTISIETE A EAS DO 
CE CENTIAREAS de temporal, equi alentes a 
0.63-56 Hs., SESENTA Y TRES AR AS, CIN­
~UENT A Y SEIS CENTIAREAS de riego teó­
rico. 

175.-P~edio denominado. DOÑ , propie'." 
dad de Zenon Santiago, con superf'cie de O. 
15-00 Hs., QUINCE AREAS de temp ra1, equi­
"~~.lentes ia 0.07-50 Hs., SIETE ARE S, CIN-­
CUENTA CENTIAREAS de riego t órico. 

- 176.-Tres predios denominad s DEDO 
:XIDO y DONPJU, propiedad de Eust lia Sebas~ 
tián, con superficie total de 0.25-00 s., VEIN­
TICINCO AREAS de temporal, equi alentes a 
0.12-50 Hs., DOCE AREAS, CINCUE TACEN 
TIAREAS de riego teórico. . 

177.-Dos predios denominado DONGU 
y LA TORRE, propiedad de Dami, n·a Tapia 
con superficie total de 0.30-00 Hs., REINTA 
.A.REAS: de temporal, equivalentes a .15-00 Hs. 
QUINCE AREAS de riego teórico. 

1 78.-Predio denominado PENI, propiedad 
de Dolores Tapia,· con superficie de .15-00 Hs. 
QUINCE AREAS de temporal, equi al entes a 
0.07-50 Hs., SIETE AREAS, CINCUE TA CE:N 
TIAREAS de riego teórico. 

" 179.-Do~ predios den~m;inado . KATI y 
..c1RBOL, propiedad de Francisco Ta ia con su­
perficie total de 0.30-00 Hs., TREIN A' AREAS 
cie tempor.al, equivalentes a1 0.15-00 s., QUIN­
C~ AREAS de riego teórico. 

180.-· Dos predios denominado 
Y LA ~!9RRE, propiedad de Juana , apia, con 
superfrcie · total de 0.30-00 Hs., TREINTA 
AREAS de temporal, equivalentes a .15-00 Hs. 
QUINCE AREAS de riego teórico. 

181.-Dos predios denominado TIERRA 
SALADA, y DENI, propiedad de J ian Tapia 
con superficie total de 0.15-00 Hs. QUINCE 
AREAS de tempor.al, eqµivalentes a .07-50 Hs. 
SIETE AREAS, CINCUENTA CE, TIAREAS 
de riego teórico. 

182.-Predio denominado DUR ZNO, pro 
piedad de Margarita Tapia, con su erficie de 
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C.20-00 Hs,, VEINTE AREAS de temporal, equi 
vaL::ntes a 0.10-00 Hs., DIEZ AREAS de riego 
teórico. 

183.-Predio sin nombre, propiedad de 
Fmüio TeófHo, con superficie de 1.53-80 Hs., 
UNA HECTAREA, CINCUENTA Y TRES 
.AREAS, OCHENTA CENTIAREAS de tempo-
1-al, equivalentes a 0.76-90 Hs., SETENTA Y 
SEIS AREAS, NOVENTA CENTIAREAS de 
riego teórico. 

184.-Predio denominado NIXBATHA; 
ptopiedad de María Gregoria Tomás, con su­
lJerficie de 0.05-00 Hs., CINCO AREAS de 
ternporal, equivalentes a 0.02-50 Hs., DOS 
AREASJ CINCUENTA CENTIAREAS de rie­
go teórico. 

185.-Predio denominado Lül\UTA, pro­
piedad áe C1priano Urbano, con superficie de 
~.2b-ü0 Hs., VEIN'TICIN-CO AREAS de tempo­
ral, equivalentes a 0.12-50 Hs., DOCE AREAS, 
Cü•JCUEN1'A CEN'l'!AREAS de riego teórü::o. 

186.-Tres predios denominados QUETA 
CORONA y ~EREZ, propiedad de María Va­
leniana, c;:on supe:dicie total de O. 70-00 Pls., SE­
'Yt1Nfi'i1. AREAS de temporal, equiva~entes a O. 
35.00 Hs., TREINTA _Y CINCO AREAS de rie­
go teórico. 

187.-Predio denominado CORONA, pro­
piedad de Juliana Vargas, con superficie de ~· 
20-00 Hs., VEINTE AREAS de temporal, equí­
v alentes a 0.10-00 Ifa., DIEZ AREAS. de ríego 
teórico. 

188.-Predio denomin"ado l\1EJAY, propie­
cíad de Diego Vicente, con superficíe de 0.50-00 
Hs., CINCUENTA AREAS de temporal, equi­
valentes .a 0.25-00 Hs., VEINTICINCO AREAS 
de riego teórico. · 

Segundo.-Expídanse los Certificados res­
pectivos; inscríbase este Acuerdo 'en el Registro 
Agrario Nacional y publ'íquese en el Diario Ofi­
cial de la Federación así como en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

DADO en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, D. F,, a los doSi días del 
mes de agosto de mil novecientos cincue:r:rta. 

LIC. MIGUEL ALEMAN7 Presidente Cons­
tltucional de los Estados Unidos M:exicanos.-·­
Rúbrica, 

hiARIO SOUSA, Jefe del Departamento 
Agrario.-Rúbrica. 

JB";s copia fiel de su originaL-SUFRAGIO 
EF'ECTIVO. NO REELECCION.-México, D, 
F .. -. .a de noviembre de 1950.-El Secretario 
General.-ING. CASTULO VILLASEÑOR.­
Rúbrica. 

S2CC!ON DE A VISOS. 

JUDICiALES 

5-800 

JUZGADO DE PRrn'.IlERA INSTANCIA 

l'i:OLANGO~ HGO. 

/E D I C TO . 

Señora Lourdes Castillo: 

En juicio Divo:rcio seguido por Ingeniero Ignacio 
Angeles ert su contra, el C. Juez dictó siguiente auto: 

IVfolango~ Hidalgo, doce marzo de mil novecientos 
cincuenta :.; u:no. Por presentado Ingeniero Igna_cio 
Angeles con escrito cuenta, documentos copias sim-­
ples acompaña demandando divorcio- necesario esposa 
Lourdes Castillo fundándose causales adultetrio y se­
p&raci6n casa conyugal por más tres meses. Artículos 
389, 3L10 fracciones I y VIII Código Civil. Fundamento 
artfculos 15-4 fracción XII, 253 y 427 Código Proce­
dimientos Civiles admite demanda vía forma propues­
ta. Regístrese. Dése intervención Ministerio Público 
Ignor.f.ndose doinicilío Lourdes Castillo, emplazará pa­
i;J; ccnteste po1· medio edicto publicará tres 
n~ces consecutivas a costa actor, en Periódico Oficial 
Estado, concediéndosele :cuarenta diías hábiles para 
l'Ho inteligencia de no contestar presumirán confesa­
C.os hechos propios demanda. Lo proveyó y firmó el 
Ciudadano Licenciado Florentino Reyes Angeles, Juez 
dé~ Primera Instancia este Distdto Judicial actuando 
con Secretatfo dá fü F. Reyes Ang. F. Belio C.-Rú­
bricas. 

Lo que notifico a usted su conocimiento, quedan-
do J2~s copias de su disposición en la Secretaría. 

Molango, E.go., marzo 12 de 1951.-El Secreta­
FRJ.NC~SCO BELIO CONTRE,RAS.-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas.-Molango, Hgo.-De­
entern,dos; nrnrzo 12 de 1951.~Recibido, mar~ 

JUZGA 

5-1001 

CONCILIADOR DE METZQUITITLAN 

A VI s O 

A..na3tasia Ríos Osorio, promovió diligencias Infor. 
m:lción Ad-perpr~tuam este Juzgado, acreditar derechos 
propiefad y poaesión positiva sobre los predios rústicos 
denomiL~ados <(La Rosa», «Casa>) y «La Enu>, ubicados 
en el Blrrio de Ayacapa, de esta población; medidas y 

-colindancias obran expediente respectivo. 

_ Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi­
cial del Estado, cumplimiento artículo 3029 Código CiviL 

M_etzquititlán, Hgo., marzo 28 de 195L-El Juez 
Conefüadcr,. Fel?>pi Cord0ro Pérez, 2 2 

Reci,udaci5n de Rentse IVIetzqultit]án.-Derecho"s 
ente!ados. m?.rzo 24 de 1951. -Recibido, abril 4 de 
1951. 
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5-1005 

JUZGADO CONCILIADOR DE METZQUITITLAN 

AVISO. 

Francisco Escobar y Severiano Gómez, han promo· 
vido este Juzgado Información Ad-perpetuam, fin acre­
ditar derechos propiedad y posesión prescripción positi 
va, sobre predios rústicos denominados «Chiqmmola((, 
((Cuaxihuititla>>, «El Puente» y «Tepemaxha», ubicados 
Zahuastipan. este Municipio; medidas y colindancias 
obran expediente respectivo. 

Publíquese dos veces consecutivas en Periódico Ofi­
cial Estado, efectos artículo 3029 Código Civil. 

Metzquititlán, Hgo., marzo 23 de 1951.-El Juez 
Conciliador, Felipe Cordero Pérez. 2-2 

-1008 

JUZGADO CONCILIADOR. 

CUAUTEPEC, HGO. 

EDICTO 

JUANA, AGUSTINA y ANGELA 
promueven diligencias Informadón Ad-perp · tuam, acre 
difar derechos posesión tres pequeñas fr cciones de 
terreno ubicado ésta. población inscritos a ombre de 
extinto N abor Luqueño. 

Publíquese dos veces consecutivas P.e iódico Ofi­
cial del Estado. 

Cuautepec de Hinojosa, Hgo., 3 de abril de 1951.-
Recaudación de Rentas. - Metzquititlán - Derechos El Secretario~ MIGUEL LOPEZ.-. -Rúbrica. 2-2 

enterados, marzo 24 de 1951. - Recibido, abril 4 de 1951. 
---~--------------·----------------------··------

5-1006 

JUZGADO CONCILIADOR. 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

CRISPIN PASCUAL :MORENO,-· promueve este 
Juzgado Información J\dperpetuam, acreditar. derechos 
r:-ropi~dad y posesión, prescripción positiva un predio 
rústfoo montuoso y tepetatoso denominado ''BOTHO''. 
sito pueblo Tepé, esta Cabecera. Medidas y linderos 
obran expediente, encuéntrase oculto Acción Fisca1. 

Publiquese dos veces consecutivas Periódico Ofi­
cial Estado y Observador edítase Pachuca, cumplí-­
miento artículo 3029 Código Civil. 

2-2 

Ixmiquilpan, Hgo., 26 de marzo de 1951._:._El Se­
cretario, FRANCISCO ROCHA OGAlWPOº-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Ixiniq_uilpan~ Hgo.-· 
Derechos enterados, marzo 26 . d2 19'51 .-Recibido, 
abril 4 de 1951. 

JUZGADO CONCILIADOR 1 

CUAUTEPEC, HGO. 

EDICTO. 

5-1002 

HERJVIINIO LUQUEÑO ROSALES, promueve es­
te Juzgado Información Ad-perpetuam7 acreditar de .. 
techos propiedad t~rreno rústico ubicado esta pobla­
ción inscrito a nombre extinta María Car:men Rosa­
les. 

Medidas y colindancias obran expediente res­
pectivo. 

· Publíquese dos veces consecutivas Periódico Ofi':'. 
ciaI del Estado cumplimiento Artículo 3029 Código 
Civil. 

Cuautepec de Hinojosa, Hgo., 30 de marzo de 1951. 
-El Secrétarfo, MIGUEL LOPEZ.-Rúbrica. 2-2 

Recaudación de ·Rentas.~Cuautepec, Hgo.-De-­
réchos .enterados, abril 3 de l951.-. Recibido, abril 4 
de 1951. 

Recaudación de Rentas.-Cuautepec, go.-Dere­
cbos enterados, abril 3 de 1951.-Recibido, abril 7 de 
1951. 

5-1031 

JUZGADO DE DISTRITO. ESTADO DE IDALGO, 

EDICTO. 
Se convoca postores para primera alm neda de la 

casa nún1_ero veintisiete de Niño Perdido e esta ciu­
dad. Al Norte, con propiedad de Luis Castillo; Sur, 
calle de su ubicación; Oriente, propiedad e Luis Li~ 
cona y Poniente, propiedad de Mariano Ca tillo; y de 
fo ~1Ú!!lern veinticjnco ch la calle de Niño P :rdido tam­
bién de esta ciudad, linda: Norte con propiedad de 
Luis Castmo: Sur, c.8J1e de su ubicad6n, O lie:nts, pro­
piedad de Luis Licon a y Poniente, propie ad de Ma­
n ano Castmo; almoneda que tendTá lugar 1 día trein­
ta d.e abril próxi:rno a las doce l10:ras· trein .a rninutos, 
en el Juzgcido de Distri¿o. en e1 Estgdo {Za ·agoza 10). 
E~ postura legal hi oue cubra hvs dos tefic ras -partes 
de la c2ntidad de ($3~677.00 bms' mil seisci ntos sete11-
fa. ~y siete pes'o·s), valor pericial, almoned ésta qu2 
se decreta en el juicio ejecutivo mercantil promovido 
por José Monzalvo Moreno, contra Sucesió de Juana_ 
Bautista V da. de Chávez. 

Pachuca, Hgo. 1 a 16 de marzo de 1951. El Secre­
tario del J uzgado 1 LICº RAFAEL V ARG , S RODRI­
OUEZ.-Rúbrica. 8-2 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De .. 
rechos enterados, abril 7 de 1951.-R.ecib do, abril 7 
de 1951. 

5-1033 

JUZGADO <DE LO CIVIL DEL DIS RITO 

DE PACHUCA 

EDICTO 

R2fugio Ortiz Vda. de BadillÓ promov ó este Juz. 
gado Información Ad-perpetuam para acr ditar pose­
sión y propi,2dad oor pTescripción :adquirid as por Eze 
qui2l B·>dillo B3zán s·Jbre ¡or2dio rústico ((La Mora 1l. sito 
S J" 1.n1n Tit:ahuap8, Niunicipio de Epazoy Chn Hg·o., 
qu3 linda: Nm:'te, 150 rnetros, Gil León y ca ino Tulan 
·cíngo; Sur, 250 metros, ;:::;rescencio Várgas; riente, 287 
metros, Ambrosio Pontaza, y Poniente, 84 metros, 
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Anastacio Bafios y Gregorio León. Hácese saber perso­
nas considérense con defocho, para oponerse dentro 
tres días siguientes última publicación presente edicto 
en Periódico Oficial. donde insertarase- dos veces conse­
cutivas y en «Renovacióm> y <<El Sol de Hidalgo» de siete 
eri siete dias. publicándose además en sitios públicos y 
tableros notificadores. 

Pachuca, Hgo. , abril 5 de 1951. - El Actuario, Ro-
berto L. García. 2-1 

Administración d e Rentas. - Pachuca. -Derechos 
enterados, abril 9 de 1951.-Recibido, abril 11 de 1951. 

5-1052 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

AVISO. 

Natividad Hernández, promueve este Juzgado dili­
gencias de Información Testimonial Ad-perpetuam, pa­
ra acreditar propiedad .Y posesión del predio rústico de­
nominado «Guathh, situado en Gandhó, de este Munici­
pio. Medidas y linderos constan expediente respectivo. 

En cumplimiento Ley. publíquese dos veces conse­
cutivas Periódico Oficial Estado. 

Tecozautla, Hgo., abril 3 de 1951. - El Juez Con-
ciliador, Prop., Adalberto G. Barquera. 2-1 

Recaudación de Rentas. -Tec<nautla. - Derechos 
enterados. abril 3 de 1951. Recibido, abril 12 de 1951. 

5-1053 

JUZGADO DE 1• I~STANCIA DEL DISTRITO 

DE APAM 

~EDICTO 

Señor Abraam Rosales, ha promovido diligencias 
Información Ad-perpetuam; fin acreditar posesión y 
derechos propiedad de la casa número 14, catorce, A;ve­
nida Zaragoza de esta ciudad. Medidas y colindancias 
encuéntranse expediente respectivo. 

Publíquese dos veces wnsecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en cumplimiento artículo 3029 del 
Código Civil. 

Apam. Hgo., á 6 de abril de 1951. - El Secretario del 
Juzgado,- Roberto Medina López. 2 1 

Administración de Rentas. -Apam. - Derechos en 
terados, abril 6 de 1951. - Recibido, abril 12 de 1951. 

5-1054 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO 

Toribio Zamudio, promueve Información Testimo­
nial acreditar derechos propiedad y posesión una frac· 
ción del predio rústico denominado ((Nopalera», sito en 
el Barrio Cortijo este Municipio; fue de la finada Do­
minga Hernández. Medidas y colindancias constan e,x 
pediente respectivo. · 

Su publicación dos veces consecutivas Periódico Ofi 
cial y ((El Observador», se editan Ciudad Pachuca, 
cumplimiento artículo 3029 Código Civil, 

Ixmiquiloan, Hgo , abril 2 de 1951.-El Secreta-
rio del Juzgado, Hilario Villa. · , 2 - 1 

Administración de Rentas. - Ixmiquilpan. -Dere­
chos enterados, abril 6 de 1951. Recibido, abril 12 de 
1951. 

5~1055 

JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILP AN 

EDICTO 

J, Guadalupe Miranda, promueve Información Tes­
timonial acreditar derechos propiedad y posesión dos 
predios rústicos sin nombre, sitos en Ja Ranchería de 
Salitrera, perteneciente al Municipio de Alfajay.ucan de 
este Distrito, fueron propiedad de José Miranda. finado; 
medidas y coJindancfas constan expediente respectivo. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil. publfquese 
dos veces consecutivas Periódico Oficial del Estado y 
«El Observador» se editan Ciudad Pachuca. 

Ixmiquilpan, Hgo., abril 6 de 1951. - El Secretario 
del Juzgado, Hilario Villa. , 2 1 

Administración de Rentas. -Ixmiquilpan. - Dere­
chos enterados. abril 6 de 1951. - Recibido. abril 12 de 
1951. 

• 
~5-1056 

JUZGADO DE llil INSTANCIA DEL DISTRrro 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO 

Elodia. García Hernández, promueve Información 
Testimonial acreditar derechos propiedad y posesión 
dos predios urbanos: ·•Tacaxizdhá» y «Taxizdhá», sitos 
en Alfajayucan, este Distrito, fueron propiedad de En­
rique y Adelaida García, respectivamente, finados. me­
didas y colindancias co!lstan expediente respectivo. 

Cumplimiento artículo 3029 Código Civil, publíease 
dos. veces consecutivas. Periódico Oficial Estado y «El 
Observador» que se editan Ciudad de Pachuca, 

Ixmiquilpan, Hgo., abril 6 de 1951, -El Secretario 
del Juzgado, Hilario Villa. 2-1 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan.-Dere­
chos enterados, abril 6 de 1951. -Recibido, abril 12 de 
1951. -

5-1058 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO. 

CIRILO MALDONADQ y CIRILO MUNDO, en 
i·epresentación poblado Tepé este Municipio, promue­
ven información Adperpetuam justificar derechos pro. 
piedad y posesión tries predios rústicos ocultos Acción 
Fiscal y otro rústico que fué propiedad finado Eu­
genio Pérez y ~ denomina HUIZACHE, ubicados tér­
minos poblado Tepé de este Municipio. Me~idas· y 
Colindancias constan -expediente respectivo. 
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Cumplimiento artículo 3029 Código Civil se pu­
blica una sola vez, Periódico 'Oficial dei Estado .. 

Ixmiquilpan, Hgo., 2 de abril de 1951.----iEl Secre-: 
tario del Juzgado, HILARIO VILLA.-Rúbrica. 

t--1 
Administración de Rentas.-Ixmiquilpan, Hgo.­

Derechos enterados,. abril 9 de 1951.-Recibido, abril 
16 de 1951. 

5-1067 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EnICTO. 

ROSA LUGO GUTIERREZ, promueve Informa­
ción Testimonial ad-perpetuam, acreditar derechos pro­
_ piedad prescripción, fincas urbanas y rústica, ubicados 
Municipio Omitlán. Medidas y colindancias, constan 

e·xpediente. 

- Publíquese dos veces consecutilva1s Periódico Ofi-
- cial. 

Atotonilco el Grande, abril 5 de 1951.-El Secre­
tario, AURELIO PARTIDO HERNANDEZ.-~úbrica. 

" :~; 1 '1 2--1 

Administración de Rentas.-Atotonilco el Gmn­
de, Hgo.-Derechos .enterados, abril 5 de 1951._,..Reci­
bido, abril 16 de 1951. 

5-1075 

JUZGADO CONCILIADOR. 

EL ARENAL, HGO. 

EDICTO. 

BEATRIZ SANCHEZ DE ESPINOSA promueve 
este Juzgado Información Testimonial Ad-Perpetuam 
para acreditar derechos· propied~d Finca Urbana sin 

. :nombre ubicada esta Cabecera. 

Medidas y colindancias constan en expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas en ;Perriódico 
Oficial Es~ado cumplimiento disposiciones legales. 

El Arenal, Hgo., a 24 de feb~ero de 1951.-EJ 
Secretario del Juzgado Conciliador, FRANCISCO DE 
P. ESPINOSA.-Rúbrica. 2---1 

-Administración de Rentas.-Actopan, _Hgo.-De­
rechos enterados, febrero 26 de 1951.-Recibido, ahril 
16 de 19i51. 

5-1076 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ACTOP AN, HGO. 

rechos de propiedad y posesión dos pr dios rústicos 
sin nombre, ubicados pueblo San José Te enené, Mpio. 
áe El Ar:enal, este Distrito. Medidas y colindancias1

, 

chran expediente. 

Para su publicación Periódicos. Ofici l del Estado 
y "Renovación'' ciudad Pachuca, por_ un sola vez. 

Actopan, H:go., a 21 de febrero de 951.-El Se­
cre~rio, BENJAMI~ VIEYRA GUER ERO.~Rú-­
brica. 1-' 1 

Administración de Rentas.-Actopa , Hgo.-De­
rechos enterados, abril 11 de 1951.-Recibido, abril 
16 de 19'51. 

JUZGADO CONCILIADOR 

TECOZAUTLA, HGO. 

AVISO. 

5-1081 

Florentino Muñoz, ha promovido iligencias de 
información testimonial ad-perpetuam ara acreditar 
derechos de propiedad por prescripció positiva del 
predio rústfoo de labor de riego nomhr do LAS DA­
LIAS, ubicado en Y ethay de esta j urisd · cción. 

Medidas y linderos constan en el e pediente res­
pectivo. Publíques_e por dos veces con ecuti.vas con­
forme a' la\ Ley. _ 

Tecozautla, Hgo., a 7 de abril de 1 51.-El Juez 
· Conciliador Propietario, ADALBERTO G. BARQUE-
HA.-Rúbrica. 2-1 

Recaudación de Rentas.-Tecozautl , Hgo.-De-.. 
rechos enterados, abril 7 de 1951.-Rec bido, abril 16 
de 1951. 

5-1082 

JUZGADO DE PRIMERA INST NCIA. 

IXMIQUILPAN, HGO . 

EDICTO. 

ROSALIA DOTHE MARTINEZ, p omueve infor­
mación Ad-perpetuam acreditar derech s propiedad y 
posesión sobre predios rústic01s, 'VIVI NDA PRIME-· 
E-A, CAMINO REAL, HUIZACHE y ALO GRAN-­
DE, ubicados términos poblado Remedos este Muni­
cipio, los . tres primeros fueron pro pie ad -finado Ma­
nuel Corona y último oculto acción fiscal. Medidas y lin­
deros constan expediente. 

Cumplimiento artículo 3029 Códig Civil, publí­
quese dos veces consecutivas Periódic Oficial y en 
"El Observador" edita en la ciudad de Pachuca. 

Ixmiquilpan, Hgo., 9 de abril de 1 51.-El Secre­
tario del Juzgado de Primera lll!srt ia, HILARIO 
VILLA.-Rúbrica. 2-1 

AVISO. Administración de Rentas.-Ixmi uilpan, Hgo.­
PORFIRIO ANGELES LOPEZ, ha promovido en Derecho1s, enterados, abrH 10 de 1951. Recibido, abril 

~ste Juzgado Información Ad-perpetuam acreditar de.. 1G de 1951. 
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5-1088 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

HUICHAP AN, HGO. 

EDICTO. 

ELISA SOTO DE GOMICEAGA, ha promovido 
en este Juzgado Información Ad-perpetuarn Dominio, 
Ehiicitando decláresele propietaria, prescripción posi­
tiva, bien raíz MESON DE LA PROVIDENCIA, sito 
Tecozautla, Hidalgo, colindancias contan escrito ini­
cial autos. Este edicto publicarase dos veces conse­
cultivas Periódioo. Oficia] Estado, artículo 3029 Códi­
g·o Civil. 

Huichapan, Hgo., abril 11 de 1951.-El Secreta-
rio, IGNACIO BARCENA.-Rúbrica. 2-1 

Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.­
Derechos. enterados, abril 11 de ·1951.-. -Recibido, abril 
1G de 1951. 

5-1099 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

ATOTONILCO EL GRANDE, HGO. 

EDICTO. 

Promueve ante este Juzgado info.rmaci6n ad .. per-
petuam e] señor Pompeyo Cravioto, justificar sus de.:. 
rechos propiedad y posiesión, predio rústfoo San Ni­
colás El Zoquital, ubicado este Municipio. Dimensiones 
y colindancias constan expediente. 

Para efectos Artículo 3029 Código Civil, publí­
quese dois veces consecutivas Periódico Oficial del Es­
tado. 

DIVERSO! 

5-886 

COMPAÑIA CONSTRUCTORA E IRRIGADORA 

DE DAÑU, S. A. 

CONVOCATORIA. 

De conformidad ·con lo previsto por el artículo 55 
ck los Estatutos de esta Compañía, su Consejo de Ad­
~nfoistración se permite CONVOCAR a todos los Ac­
cionistas de la misma, a la Asamblea General Ordina-
1·ia que tendrá verificativo a las (12) doce horas del 
día (22) veinti :los del pr6ximo mes de abril en la 
casa particular iet Presidente del Consejo Sr. Leonar­
do Romero, que se encuentra ubicada en el Pueblo 
dt~ Dañú, del Municipio de Nopala, Estado de Hidal .. 
go, actual domicilio Oficial de la antes citada com­
pañía, Asamblea esta que se desarrollará de acuerdo 
con la siguien~ 

ORDEN DEL DIA: 

!.-Lectura, discusión y aprobación en ·SU caso, 
del Acta de la Asamblea anterior. 

II.-Lectura de los informes que sobre adminis-
tración y manejo de fondos rendirán, el Presidente 
clel Consejo, y en su parte relativa el Comisario. 

III.-:-Informe y consideraciones del H: Consejo, 
sobre el estudio que Je fué encomendado por acuerdo 
df. la Asamblea anterior, para , determinar sobre la 

Atotonilco el Grande, Hgo., marzo 12 de 1951.- ,forma que convenga más a la Compañía, explotar Jag 
El Secretario) AURELIO PARTIDO HERNANDEZ. aguas que -almacena en su presa de Dañú. 
-·-Rúbrica. 2-1 

Administración de Rentas.~Pachuca, Hgo.""'--De­
rechos enterados, abril 13 de 1951.-Recibido, abril 
16 de 1951. 

5-1101 

JUZGADO CONCILIADOR. 

HUICHAP AN, HGO. 

EDICTO. 

Mari2no Arias, promovió Información Testimo-­
nhJ Pd-perpetuam, acreditando derechos posesión, pre-
610 r0.st:ico LOS RICOS, ubicado en Tiaxcalilla. Me­
d1 das ·y colind.andas constan expediente. Publíquese 
doc vec8s Beriódico Oficial Estado. 

Hdchapan, Hgo., 11 de abril de 1951.-El Secre-
ta10fo, DIOI>OJW QUIJADA.-Rúbrica. 2-1 

IV._;Asuntos Generales. 

Publíquese los días lo., 8 y 16 del próximo mes · 
de abril, o sea tres veces consecutivas. 

Dañú, Hgo., a 24 de marzo de 1951.-Por el H .. 
Consejo de Administración, El Presidente. LEONAR .. -

DO ROMERO.-El Secretario, GREGORIO ROMERO. 

-Rúbricas. 3-3 

Recaudación de Rentas.-N opala, Hgo.-Derechos 
enterados, marzo 26 de 1951.-Recibido, marzo 31 de 
1951. 

ce. ADMINISTRADORES y RECAUDADORES DE RENTAS 

.... La Arlministración del Periódico Oficial del Estado de Bi. 

dafgo, hace un atento recordatorio del Arthulo 352 di! la LeJ 
Administración de Rentas.-Huichapan, Hgo.- - de Hacienda en vigor (Decrew 410), que eu fo ~onduceate clke: 

Derechos enterados, abril 11 d.e 1951.-RecibidQ, abril _ .. "Artículo 352.-Si los bienes embargados fueren raíeea. 

16 de 1951. !Je aauJ1.Clará su ftllt.a en públi~ ca~~" por a.U•._ •et.11a 
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